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Los dos textos generales que aparecen en El patrimonio cultural
en el aula: su preservación y aprovechamiento educativo. Curso-taller

de capacitación para maestros de educación primaria. Carpeta
de lecturas y otros materiales de apoyo fueron seleccionados
por la Dirección General de Materiales y Métodos Educativos

y la Dirección General de Investigación Educativa de la Subsecretaría
de Educación Básica y Normal, y el Instituto Nacional

de Antropología e Historia

Nota: cada entidad federativa agregará a esta carpeta cuantos documentos relativos al patrimonio

cultural de la región y de la localidad considere necesario.
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UNESCO
Carta de México en defensa del Patrimonio Cultural, 1976

El proceso histórico mundial en curso presenta dos tendencias generales mutua-
mente opuestas, cuya comprensión es de importancia crucial para la defensa de los
valores humanos, tales son:

En primer lugar, una tendencia homogeneizadora que amenaza uniformar los modos
de ser, de hacer y de sentir de todos los pueblos de la Tierra, con la consecuente
pérdida de las características distintivas que los singularizan y les permiten expresar-
se a través de la creatividad propia.

En segundo lugar, una tendencia diversificadora, que apenas empieza a manifestarse, a
través de la creciente resistencia de los pueblos oprimidos a su avasallamiento cultural.

Frente a estas fuerzas en conflicto, cumple señalar que el Patrimonio Cultural huma-
no comprende tanto las creaciones heredadas del pasado, que deben ser identifica-
das, defendidas y preservadas, como, y principalmente, la protección de la herencia
viva de técnicas tradicionales, habilidades artísticas, de sensibilidades estéticas, de
creencias y comprensiones a través de las cuales los pueblos actuales se expresan.

En el plano cultural es aterradora la amenaza de que sólo entreguemos a nuestros
nietos bodegas museológicas llenas de las creaciones de nuestros abuelos. Es decir,
que por la acción destructiva directa y por inacción en la defensa de los requisitos
necesarios al ejercicio de la creatividad, los desheredaremos de lo que el hombre
tiene de más noble: su capacidad de rehacerse a sí mismo en libertad y de expresarse
de múltiples formas.

Esta amenaza no es una quimera, toda vez que se concreta tanto por la acción de los
diversos medios modernos de comunicación de amplitud mundial que erosionan las
energías creativas locales de todos los pueblos, como por la explotación de su traba-
jo y la mercantilización del turismo, además de otras formas de agresión que avasa-
llan y corrompen a  las comunidades humanas más creativas.

Nuestra esperanza en que la creatividad humana se salve reside tan sólo en las refe-
ridas resistencias que empiezan a esbozarse en los pueblos dominados. Pero estas
esperanzas sólo podrán florecer si los Estados por fin admiten que el interés de sus
pueblos no está en la homogeneización, sino en aceptar la pluralidad de culturas
dentro del contexto de la nación.

Considerando que diversos organismos, nacionales e internacionales, han venido
pronunciándose por la salvaguarda del Patrimonio Cultural con la debida conciencia
del peligro en el que se encuentra, sentimos la necesidad de ampliar y enriquecer
estos enunciados, incorporando a esta salvaguarda todos los productos de la creati-
vidad humana.
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Identificamos al Patrimonio Cultural de un país en el conjunto de los productos artís-
ticos, artesanales y técnicos; de las expresiones literarias, lingüísticas y musicales; de
los usos y costumbres de todos los pueblos y grupos étnicos, del pasado y del pre-
sente, y reivindicamos la necesidad y la urgencia de aplicar una política social y cultu-
ral que tienda a reconocer y salvaguardar dicho Patrimonio en todos sus aspectos.

Por tanto es vital reconocer que para el propio desarrollo nacional autónomo es indis-
pensable:

Primero, defender las condiciones de creatividad de cada comunidad humana dife-
renciada.

Segundo, colocar al servicio de dicha pluralidad necesaria todo el poderío de la tecno-
logía moderna de comunicación de masas, en lugar de permitir que ésta siga actuan-
do como factor de descaracterización cultural.

Tercero, comprender que es indispensable incluir en todos los programas de desa-
rrollo nacional y regional una preocupación activa por la defensa del Patrimonio Cul-
tural, representado tanto por las creaciones heredadas del pasado como por el legado
de talentos y capacidades creativas en las poblaciones vivientes.

Cuarto, que los países de composición multiétnica deben reconocerse orgullosamente
como tales y estructurarse de forma que no se ejerza opresión sobre los pueblos que
los integran.

Quinto, asegurar a todas las comunidades étnicas el pleno derecho al uso y cultivo de
su propio idioma, instrumentándolas para que sean capaces de escribirlo y expresar-
se en él.

Sexto, garantizar a cada una de las comunidades los medios de conservar y desarro-
llar, en libertad, su Patrimonio Cultural y defenderlo contra las presiones deformadoras
de la mercantilización del turismo y otras formas de agresión.

Séptimo, reconocer que las realizaciones de los pueblos están íntimamente vincula-
das a percepciones y relaciones específicas con la naturaleza y que, en consecuencia,
ésta también integra el Patrimonio Cultural de la humanidad, siendo indispensable
que las políticas de desarrollo no limiten o destruyan la posibilidad de estas formas de
uso racional del ambiente.

Con el objeto de lograr una más adecuada y completa defensa del patrimonio cultural
y en garantía de su supervivencia y vitalidad, es de fundamental importancia la
toma de conciencia, por parte de las propias comunidades, del valor de su tradición
cultural. Esto sólo se puede obtener a través de un progresivo y siempre más hondo
conocimiento del carácter y de los elementos constitutivos del Patrimonio mismo,
mediante una investigación continua que comprometa la participación de la propia
población local. Es también indispensable que esta documentación y sus resultados
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sean devueltos a la comunidad como un instrumento de defensa de la autenticidad y
protección de su Patrimonio.

UNESCO, �Carta de México en defensa del patrimonio Cultural, 1976�

A partir de la lectura de esta carta, lo invitamos a reflexionar permanentemente acerca de:

¿Qué se está haciendo desde la escuela para preservar el patrimonio cultural?

¿Cómo está aprovechando la escuela el patrimonio cultural regional?
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UNESCO
Declaración de México, 1982

El mundo ha sufrido hondas transformaciones en los últimos años. Los avances de la
ciencia y de la técnica han modificado el lugar del hombre en el mundo y la naturaleza
de sus relaciones sociales. La educación y la cultura, cuyo significado y alcance se
han ampliado considerablemente, son esenciales para un verdadero desarrollo del
individuo y la sociedad.

En nuestros días, no obstante que se han acrecentado las posibilidades de diálogo, la
comunidad de naciones confronta también serias dificultades económicas, la des-
igualdad entre las naciones es creciente, múltiples conflictos y graves tensiones
amenazan la paz y la seguridad.

Por tal razón, hoy es más urgente que nunca estrechar la colaboración entre las na-
ciones, garantizar el respeto al derecho de los demás y asegurar el ejercicio de las
libertades fundamentales del hombre y de los pueblos y de su derecho a la autodeter-
minación. Más que nunca es urgente erigir en la mente de cada individuo esos �ba-
luartes de la paz� que, como afirma la Constitución de la UNESCO, pueden construirse
principalmente a través de la educación, la ciencia y la cultura.

Al reunirse en México la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, la comu-
nidad internacional ha decidido contribuir efectivamente al acercamiento entre los
pueblos y a la mejor comprensión entre los hombres.

Así, al expresar su esperanza en la convergencia última de los objetivos culturales y
espirituales de la humanidad, la Conferencia conviene en:

� que, en su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente
como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelec-
tuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social. Ella
engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos
fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las
creencias,

� y que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es
ella la que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, crí-
ticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y
efectuamos opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma conciencia
de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus
propias realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones, y crea
obras que lo trascienden.

Por consiguiente, la Conferencia afirma solemnemente los principios siguientes, que
deben regir las políticas culturales:
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Identidad cultural

1. Cada cultura representa un conjunto de valores único e irreemplazable, ya que
las tradiciones y formas de expresión de cada pueblo constituyen su manera
más lograda de estar presente en el mundo.

2. La afirmación de la identidad cultural contribuye, por ello, a la liberación de
los pueblos. Por el contrario, cualquier forma de dominación niega o deterio-
ra dicha identidad.

3. La identidad cultural es una riqueza que dinamiza las posibilidades de realiza-
ción de la especie humana, al movilizar a cada pueblo y a cada grupo para
nutrirse de su pasado y acoger los aportes externos compatibles con su idio-
sincrasia y continuar así el proceso de su propia creación.

4. Todas las culturas forman parte del patrimonio común de la humanidad. La
identidad cultural de un pueblo se renueva y enriquece en contacto con las
tradiciones y valores de los demás. La cultura es diálogo, intercambio de ideas
y experiencias, apreciación de otros valores y tradiciones; se agota y muere
en el aislamiento.

5. Lo universal no puede postularse en abstracto por ninguna cultura en particu-
lar; surge de la experiencia de todos los pueblos del mundo, cada uno de los
cuales afirma su identidad. Identidad cultural y diversidad cultural son
indisociables.

6. Las peculiaridades culturales no obstaculizan, sino que favorecen, la comu-
nión en los valores universales que unen a los pueblos. De allí que constituya
la esencia misma del pluralismo cultural el reconocimiento de múltiples iden-
tidades culturales allí donde coexisten diversas tradiciones.

7. La comunidad internacional considera que es su deber velar por la preserva-
ción y la defensa de la identidad cultural de cada pueblo.

8. Todo ello invoca políticas culturales que protejan, estimulen y enriquezcan la
identidad y el patrimonio cultural de cada pueblo; además, que establezcan el
más absoluto respeto y aprecio por las minorías culturales, y por las otras
culturas del mundo. La humanidad se empobrece cuando se ignora o destru-
ye la cultura de un grupo determinado.

9. Hay que reconocer la igualdad y dignidad de todas las culturas, así como el
derecho de cada pueblo y de cada comunidad cultural a afirmar y preservar su
identidad cultural, y a exigir su respeto.
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Dimensión cultural del desarrollo

10. La cultura constituye una dimensión fundamental del proceso de desarrollo y
contribuye a fortalecer la independencia, la soberanía y la identidad de las
naciones. El crecimiento se ha concebido frecuentemente en términos cuanti-
tativos, sin tomar en cuenta su necesaria dimensión cualitativa, es decir, la
satisfacción de las aspiraciones espirituales y culturales del hombre. El desa-
rrollo auténtico persigue el bienestar y la satisfacción constante de cada uno
y de todos.

11. Es indispensable humanizar el desarrollo; su fin último es la persona en su
dignidad individual y en su responsabilidad social. El desarrollo supone la
capacidad de cada individuo y de cada pueblo para informarse, aprender y
comunicar sus experiencias.

12. Proporcionar a todos los hombres la oportunidad de realizar un mejor destino
supone ajustar permanentemente el ritmo del desarrollo.

13. Un número cada vez mayor de mujeres y de hombres desean un mundo me-
jor. No sólo persiguen la satisfacción de las necesidades fundamentales, sino
el desarrollo del ser humano, su bienestar y su posibilidad de convivencia
solidaria con todos los pueblos. Su objetivo no es la producción, la ganancia
o el consumo per se, sino su plena realización individual y colectiva, y la
preservación de la naturaleza.

14. El hombre es el principio y el fin del desarrollo.

15. Toda política cultural debe rescatar el sentido profundo y humano del desa-
rrollo. Se requieren nuevos modelos y es en el ámbito de la cultura y de la
educación en donde han de encontrarse.

16. Sólo puede asegurarse un desarrollo equilibrado mediante la integración de
los factores culturales en las estrategias para alcanzarlo; en consecuencia,
tales estrategias deberían tomar en cuenta siempre la dimensión histórica,
social y cultural de cada sociedad.

Cultura y democracia

17. La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en su artículo 27
que �toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural
de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y
en los beneficios que de él resulten�. Los Estados deben tomar las medidas
necesarias para alcanzar ese objetivo.
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18. La cultura procede de la comunidad entera y a ella debe regresar. No pue-
de ser privilegio de élites ni en cuanto a su producción ni en cuanto a sus
beneficios. La democracia cultural supone la más amplia participación del
individuo y la sociedad en el proceso de creación de bienes culturales, en la
toma de decisiones que conciernen a la vida cultural y en la difusión y disfrute
de la misma.

19. Se trata, sobre todo, de abrir nuevos cauces a la democracia por la vía de la
igualdad de oportunidades en los campos de la educación y de la cultura.

20. Es preciso descentralizar la vida cultural, en lo geográfico y en lo adminis-
trativo, asegurando que las instituciones responsables conozcan mejor las
preferencias, opciones y necesidades de la sociedad en materia de cultura. Es
esencial, en consecuencia, multiplicar las ocasiones de diálogo entre la po-
blación y los organismos culturales.

21. Un programa de democratización de la cultura obliga, en primer lugar, a la
descentralización de los sitios de recreación y disfrute de las bellas artes. Una
política cultural democrática hará posible el disfrute de la excelencia artística
en todas las comunidades y entre toda la población.

22. A fin de garantizar la participación de todos los individuos en la vida cultural,
es preciso eliminar las desigualdades provenientes, entre otros, del origen y
la posición social, de la educación, la nacionalidad, la edad, la lengua, el sexo,
las convicciones religiosas, la salud o la pertenencia a grupos étnicos, mino-
ritarios o marginales.

Patrimonio cultural

23. El patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas,
arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas,
surgidas del alma popular, y el conjunto de valores que dan un sentido a la
vida. Es decir, las obras materiales y no materiales que expresan la creativi-
dad de ese pueblo: la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumen-
tos históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas.

24. Todo pueblo tiene el derecho y el deber de defender y preservar su patrimonio
cultural, ya que las sociedades se reconocen a sí mismas a través de los
valores en que encuentran fuente de inspiración creadora.

25. El patrimonio cultural ha sido frecuentemente dañado o destruido por negli-
gencia y por los procesos de urbanización, industrialización y penetración
tecnológica. Pero más inaceptables aún son los atentados al patrimonio
cultural perpetrados por el colonialismo, los conflictos armados, las ocupa-
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ciones extranjeras y la imposición de valores exógenos. Todas esas acciones
contribuyen a romper el vínculo y la memoria de los pueblos con su pasado.
La preservación y el aprecio del patrimonio cultural permite entonces a los
pueblos defender su soberanía e independencia y, por consiguiente, afirmar y
promover su identidad cultural.

26. Principio fundamental de las relaciones culturales entre los pueblos es la res-
titución a sus países de origen de las obras que les fueron substraídas
ilícitamente. Los instrumentos, acuerdos y resoluciones internacionales exis-
tentes podrían reforzarse para acrecentar su eficacia al respecto.

Creación artística e intelectual y educación artística

27. El desarrollo de la cultura es inseparable tanto de la independencia de los
pueblos como de la libertad de la persona. La libertad de pensamiento y
de expresión es indispensable para la actividad creadora del artista y del inte-
lectual.

28. Es imprescindible establecer las condiciones sociales y culturales que facili-
ten, estimulen y garanticen la creación artística e intelectual, sin discrimina-
ciones de carácter político, ideológico, económico y social.

29. El desarrollo y promoción de la educación artística comprende no sólo la ela-
boración de programas específicos que despierten la sensibilidad artística y
apoyen a grupos e instituciones de creación y difusión, sino también el fo-
mento de actividades que estimulen la conciencia pública sobre la importan-
cia social del arte y de la creación intelectual.

Relaciones entre cultura, educación, ciencia y comunicación

30. El desarrollo global de la sociedad exige políticas complementarias en los
campos de la cultura, la educación, la ciencia y la comunicación, a fin de
establecer un equilibrio armonioso entre el progreso técnico y la elevación
intelectual y moral de la humanidad.

31. La educación es un medio por excelencia para transmitir los valores cultura-
les nacionales y universales, y debe procurar la asimilación de los conoci-
mientos científicos y técnicos sin detrimento de las capacidades y valores de
los pueblos.

32. Se requiere hoy una educación integral e innovadora que no sólo informe y
transmita, sino que forme y renueve, que permita a los educandos tomar con-
ciencia de la realidad de su tiempo y de su medio, que favorezca el floreci-
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miento de la personalidad, que forme en la autodisciplina, en el respeto a los
demás y en la solidaridad social e internacional; una educación que capacite
para la organización y para la productividad, para la producción de los bienes
y servicios realmente necesarios, que inspire la renovación y estimule la crea-
tividad.

33. Es necesario revalorizar las lenguas nacionales como vehículos del saber.

34. La alfabetización es condición indispensable para el desarrollo cultural de los
pueblos.

35. La enseñanza de la ciencia y de la tecnología debe ser concebida sobre todo,
como un proceso cultural de desarrollo del espíritu crítico, e integrada a los
sistemas educativos en función de las necesidades del desarrollo de los pue-
blos.

36. Una circulación libre y una difusión más amplia y mejor equilibrada de la
información, de las ideas y de los conocimientos, que contituyen algunos de
los principios de un nuevo orden mundial de la información y de la comunica-
ción, suponen el derecho de todas las naciones no sólo a recibir sino a trans-
mitir contenidos culturales, educativos, científicos y tecnológicos.

37. Los medios modernos de comunicación deben facilitar información objetiva
sobre las tendencias culturales en los diversos países, sin lesionar la libertad
creadora y la identidad cultural de las naciones.

38. Los avances tecnológicos de los últimos años han dado lugar a la expansión
de las industrias culturales. Tales industrias, cualquiera que sea su organiza-
ción, juegan un papel importante en la difusión de bienes culturales. En sus
actividades internacionales, sin embargo, ignoran muchas veces los valores
tradicionales de la sociedad y suscitan expectativas y aspiraciones que no
responden a las necesidades efectivas de su desarrollo. Por otra parte,
la ausencia de industrias culturales nacionales, sobre todo en los países en
vías de desarrollo, puede ser fuente de dependencia cultural y origen de alie-
nación.

39. Es indispensable, en consecuencia, apoyar el establecimiento de industrias
culturales, mediante programas de ayuda bilateral o multilateral, en los países
que carecen de ellas, cuidando siempre que la producción y difusión de bie-
nes culturales responda a las necesidades del desarrollo integral de cada
sociedad.

40. Los medios modernos de comunicación tienen una importancia fundamental
en la educación y en la difusión de la cultura. Por consiguiente, la sociedad ha
de esforzarse en utilizar las nuevas técnicas de la producción y de la comuni-
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cación para ponerlas al servicio de un auténtico desarrollo individual y colec-
tivo, y favorecer la independencia de las naciones, preservando su soberanía
y fortaleciendo la paz en el mundo.

Planificación, administración y financiación de las actividades culturales

41. La cultura es el fundamento necesario para un desarrollo auténtico. La socie-
dad debe realizar un esfuerzo importante dirigido a planificar, administrar y
financiar las actividades culturales. A tal efecto, se han de tomar en conside-
ración las necesidades y problemas de cada sociedad, sin menoscabo de ase-
gurar la libertad necesaria para la creación cultural, tanto en su contenido
como en su orientación.

42. Para hacer efectivo el desarrollo cultural en los Estados Miembros, han de
incrementarse los presupuestos correspondientes y emplearse recursos
de diversas fuentes en la medida de lo posible. Asimismo, debe intensificarse
la formación de personal en la áreas de planificación y administración cultu-
rales.

43. Es esencial para la actividad creadora del hombre y para el completo desarro-
llo de la persona y de la sociedad, la más amplia difusión de las ideas y de los
conocimientos sobre la base del intercambio y el encuentro culturales.

44. Una más amplia cooperación y comprensión cultural subregional, regional,
interregional e internacional es presupuesto importante para lograr un clima
de respeto, confianza, diálogo y paz entre las naciones. Tal clima no podrá
alcanzarse plenamente sin reducir y eliminar los conflictos y tensiones actua-
les, sin detener la carrera armamentista y lograr el desarme.

45. La Conferencia reitera solemnemente el valor y vigencia de la Declaración de
los Principios de la Cooperación Cultural Internacional aprobada, en su 14a.
reunión, por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

46. La cooperación cultural internacional debe fundarse en el respeto a la identi-
dad cultural, la dignidad y valor de cada cultura, la independencia, las sobera-
nías nacionales y la no intervención. Consecuentemente en las relaciones de
cooperación entre las naciones debe evitarse cualquier forma de subordina-
ción o substitución de una cultura por otra. Es indispensable, además,
reequilibrar el intercambio y la cooperación cultural a fin de que las culturas
menos conocidas, en particular las de algunos países en desarrollo, sean más
ampliamente difundidas en todos los países.
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47. Los intercambios culturales, científicos y educativos deben fortalecer la paz,
respetar los derechos del hombre y contribuir a la eliminación del colonialis-
mo, el neocolonialismo, el racismo, el apartheid y toda forma de agresión,
dominación o intervención. Asimismo, la cooperación cultural debe estimular
un clima internacional favorable al desarme, de manera que los recursos hu-
manos y sumas ingentes destinados al armamento puedan consagrarse a
fines constructivos, tales como programas de desarrollo cultural, científico y
tecnológico.

48. Es necesario diversificar y fomentar la cooperación cultural internacional en
un marco interdisciplinario y con atención especial a la formación de personal
calificado en materia de servicios culturales.

49. Ha de estimularse, en particular, la cooperación entre países en desarrollo, de
suerte que el conocimiento de otras culturas y de otras experiencias de desa-
rrollo enriquezcan la vida de los mismos.

50. La Conferencia reafirma que el factor  educativo y cultural es esencial en los
esfuerzos para instaurar un nuevo orden económico internacional.

UNESCO

51. En un mundo convulsionado por diferendos que ponen en peligro los valores
culturales de las civilizaciones, los Estados Miembros y la Secretaría de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
deben multiplicar los esfuerzos destinados a preservar tales valores y a
profundizar su acción en beneficio del desarrollo de la humanidad. Una paz
duradera debe ser establecida para asegurar la existencia misma de la cultura
humana.

52. Frente a esta situación, los objetivos de la UNESCO, tal como se definen en su
Constitución, adquieren una importancia capital.

53. La Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales hace un llamado a la
UNESCO para que prosiga y refuerce su acción de acercamiento cultural entre
los pueblos y las naciones, y continúe desempeñando la noble tarea de contri-
buir a que los hombres, más allá de sus diferencias, realicen el antiguo sueño
de fraternidad universal.

54. La comunidad internacional reunida en esta Conferencia hace suyo el lema de
Benito Juárez:

�Entre los individuos como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es
la paz�.
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UNESCO, �Declaración de México, 1982�

Para reflexionar sobre el contenido de este artículo, le sugerimos utilizar el sihuiente guión de

lectura:

Tome uno de los principios que se enumeran en la declaración, y señale qué podría hacer, a partir

de las condiciones de su escuela, para promoverlo.






